
CAR120  
 

CLÁUSULA DE COBERTURA DE LA VIBRACIÓN, ELIMINACIÓN O DEL 
DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS PORTANTES 

 
1. COBERTURA 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones de 
la Póliza, y sujeto a las especificaciones a contin uación detalladas, el amparo 
otorgado bajo las Coberturas “E” y “F” de la presen te Póliza,  se extiende a 
cubrir hasta el límite indicado en las Condiciones Particulares, la 
responsabilidad que se deriva de daños a causa de v ibración, eliminación o 
debilitamiento de bases o  elementos portantes. 

 
Para ello rigen las siguientes disposiciones: 
1.1 En caso de responsabilidad por pérdidas o daños  en propiedad, 

terrenos o edificios, la COMPAÑÍA indemnizará al AS EGURADO tales 
daños o pérdidas sólo cuando tengan por consecuenci a el derrumbe 
total o parcial. 

1.2 En caso de responsabilidad por pérdidas o daños  en propiedad, 
terrenos o edificios, la COMPAÑÍA indemnizará al AS EGURADO tales 
daños o pérdidas sólo cuando la referida propiedad,  los terrenos o 
edificios se encontraban en estado seguro antes de comenzar las 
obras civiles y cuando se hayan encaminado las nece sarias medidas 
de seguridad. 

1.3 A solicitud, antes de comenzar las obras civile s, el ASEGURADO 
confeccionará por su propia cuenta un informe sobre  el estado en que 
se encuentran la propiedad, los terrenos o los edif icios que 
posiblemente se hallan amenazados . 

 
2. EXCLUSIONES 

La COMPAÑÍA no indemnizará al ASEGURADO en caso de responsabilidad 
por: 
2.1 Daños previsibles teniendo en cuenta el tipo de  trabajos de 

construcción o su ejecución. 
2.2 Daños de menor importancia que no perjudican la  estabilidad de la 

propiedad asegurada, de los terrenos o edificios ni  constituyen un 
peligro para los usuarios. 

2.3 Costos en concepto de prevención o aminoración de daños que hay 
que invertir en el transcurso del periodo del Segur o. 

 
3. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro para Contratistas, en cuanto no se hallen 
modificadas por esta Cláusula. 
 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 


